
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2024. 

 

 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA N° 2004-00064 
Causante:   RAFAEL SACHICA  
 

 
         Una vez revisadas las diligencias, procede a resolver la solicitud elevada 
por la señora María Eloisa Castillo de Rojas visible en archivo virtual del 
cuaderno principal, respecto de desarchivar y expedir copia de la partición 
realizada dentro de la sucesión, el Despacho,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO. - Ordenar el desarchivo del expediente en referencia y a costa del 
solicitante por secretaría expídase copia de los documentos a que haya lugar. 

   
SEGUNDO. - Cumplida la anterior disposición archívense de manera definitiva 

las presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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